
POLÍTICA  AMBIENTAL CÓDIGO: C-ST-040

BMO_AMBIENTAL
VERSIÓN: 3

FECHA:26/ABR/2024

C-ST-040 POLÍTICA  AMBIENTAL V3   1 de 2

Bogotá Móvil Operación Sur S.A.S. en su compromiso con la protección del

ambiente, previene la contaminación identificando los aspectos e impactos

ambientales que se puedan derivar de las actividades realizadas en la organización.

Como parte de la prevención la organización implementa diferentes programas los

cuales incluyen actividades encaminadas a conservar el medio ambiente y así

mismo contribuyen en la mejora continua en nuestros procesos y crecimiento

sostenible para garantizar la optimización de recursos

Garantizar el cumplimiento de la normatividad ambiental legal vigente y otros

requisitos aplicables.

Apoyar iniciativas dirigidas al control del cambio climático.

Implementar buenas prácticas ambientales para el ahorro de agua y energía, así

como el efectivo tratamiento y disposición final de los residuos.

Administrar por medio de un Sistema de Gestión Ambiental todos los indicadores

de seguimiento implementados.

En el relacionamiento con nuestros grupos de interés, alineamos nuestros objetivos

estratégicos con los ODS, en los puntos donde podemos hacer impacto.

                                      
Juan Fernando Cajiao

Gerente General
Enero del 2024

Basados en los siguientes Principios.
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